
AÑO I. TOLEDOío~DE ABRIL DE 18M. 

LA CON~ILIACION. 
REVIS'fA DE rnUIERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS_ PERSONAS ILUSTRADAS 
QUE SE I~TEnESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION, 

A LOS PADRES DE FAMILIA 

y 8ob,'c lodo 

A LOS .MAESTROS DE AMBOS SEXOS. 

Eslc periódico se publica los dia, 11¡ y 30 de ¡ Se suscribe en Toledo, ell la lib'rcrla de 
cada mes. ' ¡ Fando, call~ del Comcreio, num.:U, y clI,la de 

PRECIO. - 10 rs. anticiparlos ]lor trimestre I Lozano, cnesta de l'aiarit,)s, Ílúm. :J.-Quedan 
en dinew ó Iihmnzas sobre la Tcsol'cria dc Illl- 1I tambien encargados d't) admitir susr,riciones eu 
cicnda pública de esta. pl'ovit~cia, Ó remitiendo 2:1 Ta'¡ncm de la Reina libl'clla de ,CiLstI'O, y en 
sellos de cuatro cuartos en earta, cerlificlula. l Quintanar de la Ol'{len D. Juan Francisco Lodo. 

ESTumo DEL TUENTO EN LOS NIÑOS. 

La principal mision del Maestro de Instruccion pri
maria es inculcar en el corazon vírgen de la niñez sa
nas doctrinas~ de mOl'alidad, y labrar su entendimiento 
derramando la semilla de la ilustracion, con el fin de 
que sea más tarde útil á la sociedad. 

Para conseguirlo necesita hacer un estudio minu
cioso de las inclinaciones del niño, y observar á qué clase 
de trabajo es más afecto. 

Dios en' su infinita sabiduría, al colocar un sér ra-
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cional sobre la tierra, enriquece su inteligencia con ese 
don natqral que llamamos tarento. 

No le lanza á la vida por el acaso, sino con el fin 
de que le reverencie y le adore, y para que cQn el cul
ti vo del ingenio, gane su subsistencia y se acerquó á la 
perfeccion humana. 

Hemos dicho que el talento es un don con qqe Dios 
enriquece á las criaturas; péro como la palabra talento 
es tan abstracta, no podemos admitirla en el sentido 
que suele aplicarse. 

Se dice que tiene talento una persona que mani
fiesta despejo natural; ¿mas para. qué sirve ese talento? 
Será útil pa.ra algunas cosas, pero no lo es para todas. Y 
tanto es así, que refiriéndonos á diferentes individuos, 
decimos con frecuencia: es un talento para las matemá
ticas; es un talento para la poesía; es un talento para 
la industt'ia; es un talento para el comercio, etc., etc . 

. Talentos que sirvan para todo, no se encuentran con 
facilidad. Pero dd mismo modo que, á no ser por rara 
excepcion, no se hallan talentos que sirvan para todo, 
tambien son muy pocos los que no sirven para nada. 

Existe siempre en los individuos alguna disposicion 
particular, de la que puede resultar un inmenso bien, 
llegando á descubrirla. 

La causa porque algunos hombres parecen perver
sos, ymuchos efectivamente lo son, consiste en haberlos 
dirigido por una senda distinta de la que debieran seguir. 

¿Qué sucederia al jóven que, amante de las ciencias, 
le dedicaran á oficios mecánicos, ó vice versa? Ser, una 
nulidad. 

y el que con el tiempo habria sido un afarpado ju
risconsulto, ó un distinguido artista, se conyierte el' 
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planta parásita que vive y se desarrolla á expensas de la 
sociedad. 

y el Maestro de instruccion primaria es el primero 
que, por obligacion y por sentimiento, tiene que inves
tigar las inclinaciones especiales de los niños, para sa .. 
car un fruto saludable. En la más tierna edad ya se ob
serva esta inclinacion. 

En la Escuela misma, vemos á un niño que se dedica 
con más entusiasmo y asiduidad al estudio de una asig .. 
natura, que al de las demás. Y esto consiste en que 
aquella le agrada doblemente, al paso que le son repug
nantes las que abandona. 

En los momentos de descanso, y aun en los destina
dos á la escritura ó al repaso de la leccian diaria, se 
sorprende á los niños muchas veces ocupados en ejecu
tar aquello que les deleita, y á que su talento natural 
mejor se dispone. 

Aquel que se dedica á dibujar, aunque imperfectas 
figuras, y constantemente le distrae este trabajo, mani
fiesta su natural talento para la pintura. 

El que al enseñarle una verdad que contine á otras 
diversas, discurre y hasta descubre la inmediata, de
muestra su natural talento para el estudio ele las mate
máticas. 

El otro que lee con frecuencia composiciones en 
verso y, á impulso de la inspiracion que le prestan, es
cribe métricos renglones, expresando los cqnceptos dé
bilesque brotan de su pobre pensamiento, tiene un 
talento natural para el cultivo de la poesía. 

Muchos ejemplos pudiéramos citar como una prueba 
de la disposicion espeoial de hombres lr'oy célebres, y en 
los que espontáneamente se presentó desde lainfancia. 
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')Pa:scat~JlesefamO'so:hombre científicO';' á la'edadde 
O'nce añO's, sin haber vistO' ningun tratadO' de geO'metría 
demostróintlnitosteO'remas del librO' d.e.' 'Euclides., dis
tinguiéndO'se despues pO'r su máquina, aritmética para 
,hacer··el cálculO'. 

Así pues, recomendamO's eficazmente á los PrO'fesó
res de instrucciO'n primaria, que pongan particularcui
dado en examinar la natural inclinacion de los níñO's, y 
-se tomen sumo interés en all~nar los O'bstáculos quepa
'recen insuperables, porque la imaginacion de la infancia 
es más limitada y no los .puede separar. 

De esta forma, los mismos que hoy no alcanzan, 
'porque no lo comprenden, el bien que se les hace, ben
decirán mañana á su digno Maestro, cuando la luz d 
la ciencia haya iluminado un porvenir risueño . 

• 
VISITA DEL EXCMO. E ILMO. SR. OBISPO AUX-ILIAR 

A YAIUOS PUEBLOS DE ES'fA PROVINCIA. 

El Excmo. é llmo. Sr. D. Francisco deSales Crespe 
'Obispo Auxiliar del Arzobispado, llegó á esta capital f 

sábado 7 del corriente, de paso para cO'menzar su visit 
pastoral á varios pueblos de los partidos judiciales d 
Talaveray Torrijos. 

El domingo siguiente por la tarde hizO' la reserva d, 
pontifical en la solemne Novena de Ntra. Sra. de la Sa
lud que se celebra todos los años en laparrO'quia de 
Santa Leocadia V. Y M. de esta ciudad, y despues. diri
gió una tierna y fervorO'sa exhortacion aL numeroso con-
curso de fieles allí reunidos. . 

En ella, como siempre, excitó á los padres de fami-
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lia á dar buena educacion á sus hijos, á malldaplosá las¡ 
Escuelas, y en tiempo de Cuaresma á la Iglesia para oir; 
las explicaciones de la doctrina cristiana, que se les ha
cen por sus respectivos Párrocos. 

Al recordar conmovido la éircunstanciade, haber; 
asistido de edad de 6 anos á recibi:r, su primera instruc
cÍon religiosa en aquel mismo ,sitio , se sintió inspiradq 
y expuso sobre la necesidad de esta instrucCion las:ideas 
más oportunas y provechosas. 

Este activo y celoso sucesor de los Apóstoles, que, 
perteneció durante muchos años á esta Junta superior del 
InsLruccion pública, cómo Vocal eclesiástico delegado .deb 
diocesano, visita con frecuencia las Escuelas de muchos 
pueblos á donde le conduce el cumplimiento de su 
ministerio pastoral. Promueve eficazmente co.n su ejem
plo y con su doctrina el interés de los pueblos por la 
enseñanza, la asistencia de los niños á las Escuelas, y 
contribuye á que se dé al ramo la preferencia necesaria, 
y á los ~iaestros la'consideracion .de que son dignospor 
el elevado cargo que desempeñan y por sus buenos ser- . 
vicios. 

Pudiéramos decir algo más sobre los inmensos bie-: 
nes que va derramando S. E.'J. por todos los pueblos, 
pero tememos ofender su modestia y que se nos tache de 
parciales, ya como-paisanos suyos, ó como compañeros 
que tuvimos la honra de ser en la. Junta de InstrucCion 
pública. " ,'. 

Por hoy nos limitamos á felicitarle corliialDient~ 
por los ext~aordinarios frutos que alcanza en todas. par~ 
tes al desempeñar su elevada y apostólicamision, y por 
haber merecido de S. M. en estos últimos di.as la ,gracia 
de la Gran Cruz.de,l~abella CatóliGé!. Enel~p tqqe,rnos_ 
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muy cumplida nosotros una gransatisfaccion; igualmente 
la tendrán sus numerosos amigos y 'paisanos, y todo el 
profesorado de la provincia, de cuyos intereses es tan 
ardiente defensor, como de los de la mejor instruccion de 
la juventud. . 

Por último, siendo de grande interéspara no pe
queño número de Maestros el saber el itinerario que lle
va el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo en su visita, como ten
drán que preparar convenientemente ~ los niños que 
concurren á sus Escuelas para que reciban el Sacramen
to de la Confirmacion y á la vez los de la Penitencia y 
Comunion, nos parece oportuno dar conocimiento á 
nuestros suscritores del que ha publicado el Boletin ecle
siástico, núm. 15, correspondiente al 51 de Marzo. 

RELACION de los pueblos en que ka de kacer confirmaciones 
el Excmo. é Itmo. Sr. Obispo Au,xiliar por mandato del 
Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo en la presente 
primavera, con expresion de los que deben concurrir á 
ellos con sus respectivos Párrocos y de los chas en que 
administrará el Santo Sacramento. 

s. E. 1. saldrá de esta ciudad para Rielves el dia 9 del 
próximo mes de Abril por la tarde, y confirmará á sus mora
dores y á los de Albareal de Tajo ellO por la mañana. 

El mismo dia 10 por la tarde se trasladará á Torrijos: allí 
confirmará en los di as ll, 12 Y 13 por la mañana. Concur
rirán además de los habitantes de dicha villa los de los pue
blos de Barcience y Caudilla. 

El 13 por la tarde irá á Gerindote, donde el 14 por la 
mañana administrará la confirmacion. 

El Ll: por la tarde se presentará en Escalonilla, y allí con
firmará á los de éste y del pueblo de Burujon el 15 , 16 Y 17 
por la mañana. 

En la tarde del 17 pasará á la Puebla de Montalban, 
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donde hará las confirmaciones en los dias 18, 19, 20 Y 21 
por la mañana. 

El dicho día 21 por la tarde se dirigirá al Carpio, á donde 
concurrirán los habitantes de Mesegar> La Mata y San Pedro 
de la Mata en los dias 22 y 23 Y en la mañana del 24, en que 
se harán pOI: S. E. Llas confirmaciones. 

En la tarde del 24 marchará á Malpica y allí confirmará 
el 25 y el 26 por la mañana. 

El 26 por la tarde irá á Cebolla: confirmará en los di as 27 
y 28 yen la mañana del 29; debiendo concurrÍl' los confir
mandos de Cerralbo, Lucillos, Mañosa, Montearagon é lUan 
de Vacas. 

El 29 por la tarde se personará en Carriches, donde á los 
de este pueblo y á 19s del inmediato de Erustes confirmar.á 
en la mañana del 30. 

En la tarde de referido dia 30 se trasladará á 'Carmena, y 
allí hará la confirmacion el dia 1.0 de Mayo y en la mañana 
del 2. . 

El mismo dia 2 se dirigirá por la tarde á Aleaban, en 
cuyo pueblo confirmará el 3 y 4 por la mañana. 

El 4 por la tarde pasará á Val de Santo Domingo, y ha~ 
rá las confirmaciones el 5 y 6 por la mañana. 

El 6 por la tarde se presentará en Novés, donde adminis
trará la confirmacion en los dias 7, 8 Y 9 por la mañana, 
debiendo concurrir los habitantes de San Silvestre. 

m9 por la tarde pasará á Portillo, donde confirmará 
ellO. 

En la mañana del 11 se trasladará á Fuensalida, y alli 
administrará la Confirmacion á sus moradores yá los adultos 
de Huecas en los dias 11 , 12, 13 Y 14 por la mañana. El13 
en la tarcle pasará á confirmar los párvulos de Huecas. 

El 14 por la tarde marchará á Camarena y allí confirmará 
á sus vecinos y á los de Arcicóllar el düi 15 y en la mañana 
del 16. 
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En la tarde de este dia 16 irá _á Villamiel, á cuyos habi
tantes y lo.s de Camarenilla conferirá la Confirmacion el 17 y 
18 por la mañana, terminando en dicho pueblo y r~gresando 

por la tarde á Toledo. 

• 
DIMISION DEL SR. SIL VELA.' 

Tenemos etsentimiento de anunciar á nuestros lectóres, 
que el Gobierno aceptó por fin la dimision que, fundada en 
motivos políticos, hizo el Sí'. Silvela del elevado. cargo de 
Director de Instruccion pública. Co.mo desde hace muchos 
años uno de los Redactores de LA COKCILIACION está ligado 
á tan entendido juriscon.sulto., y ya notable ho.mbre político., 
por los lazos del más sincero. afecto. y cordial amistad, nos 
abstenemos de comentar por nuestra cuenta este suceso.. Que
remos pecar de sóbrios cuando. se trata de perso.nas allegadas. 

Sin embargo, como el asunto tiene bastante importan
cia, por más que acakmoslas disposiciones del Gobierno co
mo las que provengan de toda clase de autoridad cOllstitui
da, dejaremo.s hablar, para que no. se nos tache de parciales, 
á la Revista de Madrid titulada La Bllsefia1Zza, que so.bre 
este acontecimiento se expresa en los térmiJ;l.Os siguientes: 

«Un suceso acaecido en la esfera ,Política, ha sido causa de que el 
SI'. Silvela abandone el puesto de Directol' de Instruccion pública, que 
por poco tiempo, pero con aplimso general ha desempeñado. I Lástima 
que los accidentes de la política influyan de tan extraña manel"a en la 
vida de institueio.nes que le son por mil conceptos superiores J Sin en· 
tmr en otro órden de conside¡'aciones que do. nos pertenecen, lamyn. 
tamos la pérdkla del St', Sifvela , que impo.rtante y sensible ha de serlo 
para la instruceion, ocurriendo. en momentos tan críticos como los 
presentes, Las refo.rmas que el Director dimisionario, tenia en proyecto, 
el ilustrado criterio que las car'aclerizaba y el buep deseo que sus 
actos más importantes nos han revelado, dicen bien c!aro que los altos 
intereses del ramo necesitaban ahora más que nunca del concurso 
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del Sr .. Silvela. Los que hemos aplaudido su circulal' sobre instruc
cion primaria; los que acabamos de aplalldÜ' la creacion del Archivo 
histórico nacional, en la cual ha tenido parte muy directa; los que sao 
bemos que trabajaba activamente para la incorporacion de la Biblioteca 
de Fomento y el importante AI'chivo de Indias, pam la Cl'eacion de los 
cursos públicos, elemento admirable para difundir la i1ustracion y 
despertar el~ nuestro aletargatlo 'plléblo el amor al sabel'; para la de 
las Escuelas de adultos y las Bibliotecas escolares. y, en fin , para me
jorar la suerte del profesorado de segunda y de primera enseñanza, 
faltariamos al más sagrado de nuestl'Os deberes si no le ofreciéramos 
el homenaje de nuestra consideracion y de nuestro agradecimiento, 
siendo !leles intéi'pretes de}a institucion á que consagramos nuestras 
tareas.» 

• 
W' 

PRIMERA COMUNION DE NINOS. 

El miércoles 11 del corriente tuvo lugar con la mayor so
lemnidad la de los de ambos sexos que concurren á las Es
cuelas de la parroquia de Santa Leocadia de· esta ciudad, y á 
la de las Casas provinciales de Beneficencia. El acto se veri
ficó con toda ostentacion á las diez de la mañana en la 
referida Ig·lesia. Las niñas que se acercaban por primera vez 
á la sagrada mesa, vestian tí'ajes blancos con velos y coronas 
de flores. 

En la Misa mayor predicó un notabilísimo sermon alusi
vo á las circunstancias el incansable, ilustrado y eminente 
orador sagrado D. Bonifacio Martín Lázaro, Canónigo Lecto
ral de esta Santa Iglesia Primada. Sus bellísimos conceptos, 
la eleganda y sencillez de sus frases, y la ternura y oportu
llidad de todas las ideas que expuso, conmovieron profunda
mente el ánimo del numeroso auditorlo, que le escuchaba 
con satisfaccion. 

Mientras el venerable, celosísimo .y virt1loso Párroco de 
Santa Leocadia distribuia á los tiernos infantes el Pan Ea-. .. , 2 
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carlstico, cantáron la~ niñas unás letrillas análegas á lá so
lemnirlael elel acto, despertando en los concurrentes los m~s 
afectuosos· sentimientos. 

Todo lo que se diga es pulido y sombrío en comparacion 
de los saludables efectos que producen semejantes fiestas. Y 
ya que hoy hablamos de ellas, no podemos resistir al deseo 
de copiar á continuacion varios párrafos del notable artículo 
que sobre la preJxtracion de los nirios )Jara 'recibir lel Sa
grada Gomunion, publicó el Boletín eclesiástico; artículo sin 
duda escrito por su fecundo, erudito y estimado Director. Hé 
aqüí los pÚl'rafos á que aludimos: 

«Es una verdad innegable 10 mucho que innuye la primem comu
nion , y las consecuencias ventajosas ó falales que trae pam todo el 
discurso de la vida, y para eí mús importante ó él (miro de los nego
cios que es In: salud eterna i siendo un ol'lgeii y manantial de gracias 
¡:,ara los que la hacen dignamente, y principio de la l'eprobaci9n para 
los que reciben el Cuerpo del Señor sin las convenientes disposíéiones. 
POI' lo mismo nada pirle tanto cuidado por parte oe los PÚlTOCOS, y de 
cuantos están encal'gados de la illstruccion y gobiel'no de los niños, 
eomo el preparar á éstos para la primera comunion , pl'oporcionándo\es 
todos los medios posibles para que le hagan fl'Uctuosamente, y eviten el 
grande riesgo de hacerse culpables de la p¡'ofanacion del Cüerpo y San
gre del SeñOl'. En su consecuencia para. llenar y no frust!'al' los santos 
fines que se pl'Opone la Iglesia, es preciso no admitir á la prímeraeo
munion sino á los que se hallan bastante instruidos, y de quienes se 
brea. prudentemente no les falta disposicion alguna. de las qne son nece
sarias. La Iglesia obliga á la ComunionPascual á todos los cl'Ístianos 
desde que llegan al uso de la razon y á edad de discrecion. Desde en
tónces se les debe preparar á la participaciOl1 de los sagrados misterios 
y ó.dmitirles desde que se reconocen dispuestos. Seria una omision y ne
gligencia muy culpable el no instad es sobre~ste punto, t!;,abajando 
sériamente en habilitarles para el cumplimiento de este precepto de la 
Iglesia, que es Lambien divino, decla¡'ado por el mismo Jesucris(o 
cuando nos dice: «El que no come la carne y bebe la sangre del Hijo 
de Dios no tendrá la vida en si mismo.» 

» Las disposiciones que en los niños se requieren para reéibj¡' digná-
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misma justicia ó estado de gracia, el mismo amor de Dios, la misma 
detestacion del pÉ3cado, y así de las demas virtlIdes. Es ,verdad que se 
debe disimulal' algo en los niños, no exigÍ!' de ellos más que las obras de 
que son capaces; empero debe exigfrseles pruebas de que reside eh ellos 
el esplritu de Jesucristo, y obras correspondientes al nuevo hombre 
(¡riado en justicia y santidad; Mas ¿ quién dirá que un niño en la 
edad de discrecion que no ama, ni trata de satisfacer más que á si . 
mismo, refil'iéndolo todo á este objÉ3to, y no negándose gusto algUno; 
que desprecia á los otros y en especial á los pobres sin tenerles CompaSiOIl¡ 
que no piensa en Dios ni eri su aÚna, ni ménos en las máximas del 
Evangelio; quién dirá, volvemos á decir, que este niño está dispuestO 
para recibir dignamente la Sagrada Comunion? Regla general; siempre 
que los defectos que se' advierten en los niños, igualmente que en los 
adultos, son incompatibles con la caridad, y con la ré y esperanza, ani
mados de ella, ó lo que es lo mismo, con el espiritu de Dios á que es 
opuesto y contrario el del mundó, están inhábiles é incapaces de reci
bir el Cuerpo y Sangre de Jesucristo. Es mene&1ef no equivocarse: los 
niños son capaces de mucho más que lo que ordinariamente se cree. 
Pueden amar, orar, adorar y dar gracias á Dios; pueden ser hmnildes, 
modestos, sufridos, caritativos, misericordiosos y compasivos; pueden 
aborrecer el pecado, mortificar sus malas inclinaciones y dirigir á Dios 
sus afectos de piedad y sus obras de virtud. 

» En consideracion á esto previene un Ritual muy antiguo, con el 
que concnel'da, á lo ménos en lo principal, el Romano, que solo se 
admitan á la primera comunion aquellos niños qUe, además de la ins
trnccion y otraS disposiciones que expone, hacen una vida cristiana y 
conforme á la ley de Dios y á los pl'eceptos y reglas de la Iglesia; que 
son modestos y religiosos en el templo del Señor; obedientes á sus pa
dres, y empleados en algun trabajo legítimo correspondiente á su edad 
y condiciono De otra suerte, tengan la edad que tÍlv~eren, no se Íes 
debe admitir á la primera comunion; y solo será obIigacion de los Pár
rocos hacer cuanto esté de su parte para prepararlos y ponerlos en 'es,;; 
tado de que seaI1 dignos de recibir un tan grande beneficio. 

ííSobre el método de preparar y disponer á lbs niños que bayan de 
acel'carse la vez primera á participar del divino Maná, se nan. escrito 
trata:dds iriteresarltes y piadosos. lIaremos esvecial mencion de las ins-
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trucciones de San CArlos Borromeo á los Párrocos y .Cenfesores. de la. 
ciudad. y diócesis de Milan, y de la instrucciol} en forma de diálogo para 
disponer á los niños y niñas á la primera confesion y comunion, dada 
en el.Sínodo Romano del año 172~ pOI' la Santidad de Benbdicto XIII. 
Esle Pap" encarg¡¡. estl'echamenle á to.uos los Pál'J'ocos,gl'avándoles 
juntlmente .su cónciencia., que se valgan con esquisita industria de esta 
instruccion con elfio de que puedan con facilidad sacal' el bien yel 
pro~echo. que de~ea Su Santidad. Agregados á estas instrucciones el ce
lo, prudencia y discrecion que distingtlieron siempl'e á los Párrocos 
del Arzobispado de Toledo, no dudamos podrán conseguÍ!' que los ni
ños se acerquen dignamente á recibir por primera vez laSagrádaCo
munion.ll 

• 
NECESIDAD DE LA EDUCAClON.DE LOS ADULTOS. 

I. 
• • 

Conocemos lo débil de nuestras fuerzas y lo escaso de 
nuestros conocimientos para hablar de esta cuestion, ni de la 
más insignificante de la carrera á que nos honramos pertene
cer; pero cogemos la pluma fiados en la bondad de nuestros 
compaüeros, esperando de su indulgen ciamil'en en estos 
l''}l1glones una bue-na intencion .únicamente. hácia nuestra 
humilde carrera. 

Tenemos la conviccion de que-el único medio de regene
rar las familias, los pueblos y Ías naciones es sin disputa la 
educacioIl de los adultos; de esos séres desgraciados que ya
cen en la más completa ignorancia, sin COIlocer siqiüera lo 
quo les os puramente indispensable para salvarse; que no 
conocon tÍ, Dios más que por instinto, ignorando hasta el fin 
para que han sido criad08. La tenemos tambien de que esta 
±aJta os la causa principal de que el fruto de nuestrosfraba-

. jos no responda por completo. á las exigencias de la époc~ y 
á lo que desea el Gobierno'. 

Esto es lo que nos proponemos domostrar en este artículo, 
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dejando para el segundo el modo c.ómo en nuestro concépto 
debieran establecerse las Escuelas' de adultos. 

Hemos dicho y repetimos qúe lafalta de educadoR é i~s
truccion de los' adultos, es la causa que se opone a que 'el 
fruto de nuestros trabajos no responda a las exigencias de la 
época; de que a pesar de que el Maestro en las-seishOl'as que 
tiene á los niños ásu lado inculca en tan tiern6scorazones 
el amor a la virtud y la aversion al vic,io, no sean los 'e
sultaclos cual debieran; y efectivamente, la educacion de los 
adultos es puramente necesaria; sin eUa no puede obtenerse 
el benéfico fruto que están llamados á hacer germinár los 
Profesores de primera enseñanza; sin ella no puede tener lu:... 
gar la educadon de la infancia. 

Imposible: el Profesor tiene á los niños á su lado tres 
horas por maüana y tres por tarde; durante eS,te tiempo ejer
ce coneUos los deberes del más solícito padre; se afana 
cuanto se lo permiten sus fuerzás y las 'exigencias de 'la en
seüanza- por llenar debidamente el cometido de que le pide 
cuenta la sociedad y más tarde ha de pedirle el OriadOl' de 
todas las cosas, cual es formar hombres de bien ,cristianos, 
morales éinstruidos.Lograen efecto' resultados satisfacto~ 
rios ,los cualés le hacen en aquel momento el hombre más 
dichoso del mundo, puesto que por tal debe tenerse el que 
más bien hace á sus semejantes; pero .... salen de la Escuela 
estos niños y pasan lo restante del dia alIado de sus familias, 
donde co~ mucha frecuencia ven que no se respeta al su
perior por edad, posicion ó ciase, sin otros mil y mil . defec
tos que no narramos por no ser molest~s ,pero que e~tán al 
alcance de t09,?-s las inteligencias (1).. .... . 

Esto destruye casi por completo la ,obra empezada ppr el 
Profesor, que tiene el disgusto ele verla por e¡ suelo cuando 
creia tener asegurados los cimientos. 

Ven los niüos zaheriró injuriar al Maestro por éste ó 
11) Nos refudmos á las palabras indecorosas, maldicientes y obscenas 

'que ta!fcomunes son por desgracia. 
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aquel pequeño castigo impuesto; por é¡;ta Ó ~quella disposi
cíon tomada, y l3\'lto perjudica notablj3mente la progr6siva 
marcha de la e~s!'}iianz~; pues 10sniñD,S llegan pomp á des
confiar del que deben seguir co~ los ojos cerrados. El mal 
que de esto se sigue no tenemos necesi~ad de indicq.rle; pues 
todos s!l,bemos el estado que presenta una Escuela, en que el 
Maestro ha tenido la desgracia de perder el ascen4i\3nte sO~re 
loe niños. 

Edúquese á lQs adl.lltof,l y no t!'}ndremos que lamentar los 
funestos males qu~ ocasiona á la infancia su falta; edúquese~ 
les, fortalézcase en ellos la moral cristiana; incúlquenseles 
las obligaciones qlle tenemos para con Dios, para con nos
otros mismos y para con nuestros smnejant\3s, y veremos 
coPla la educacion de los niños deja ménos que d\3sear. 

Con la euuca,cion d\3 los adultos ¿ qué IW se 4aria, de la 
infancia? Si las familias, el Maestro y todos tendieran, á un 
mismO fin ¡ qué estado tan florecie~te alcanzaría la prim~ra 
enseñanza! 

Solo le es dacIo al Mq.estro, mientr!l,s no haya educacion 
en los adultos, conseguir $U oPj\3to en la .instruccion de los 
niños, parte muy eS<:lnciql pero que no llega ni con mucho 
á la edupacion, parte más noble, más elevada y más pro -
funda que la instruccion, porque l~ace al hombre, mientras 
la instruccion kace únicamente al s4bio. 

n .. 
En nuestro pciJiler artículo hemos demostrado, aunque 

muy toscamente, lo indispensable que es hoy la educacion de 
los adultos, necesidad tanto más apremi~nte, cuanto qlle 
a;fecta directamente á la infancia que se nos confia. 

En este pues ,prometiendo ser la,có:p.icos, vamos á cu:r:p.
plir con nuestro propósito, indicando el modo cómo, en 
nuestro concep,to, deberian establecerse las Escaelas de adul
tos para podernos prometer resultados seguros y satisfac-
torios. . 



LA CQ~CILl40l0N. 

Estas ~scuelas debieran est;;tblecerse en todlf~Aa¡; pobla
~iones, siendó UP<1 obligacion pt1-ra los Maestros que en ellas 
·,'egentasen la enseñanza, dirigirlas por espacio de seis meses, 
empezando las clases el l. o de QctuQre y concluyendo el úl-:
timo de Marzo; asig'napdo por este trapajo, á los que no se 
prestasen á hacerlo gratis, la cUCj,rta parte de la dotacion 
fija de la Escueia. 

Estando hoy las Escuelas públicas regularmente provistas 
de menaje, creemos que con las partidas consignadas en los 
presupuestos municipales, pudiera atendúse tambiená los 
gastos que para libros, papel, etc., se ocasionasen en las 
Escuelas -de que tratamos; debiendo incluir únicamente en 
aquellos, además de la cuarta parte como gratificacion á los 
Maestros, la cantidad de 16 Ó 20 escudos para el alumbrado. 

Los pequeuos sacrificios que las Municipalidades habian 
de imponerse por este concepto, son de tan poco valor com~ 
parado con el interés que á la sociedad habian de producir Ó 

reportar, que la ganancia es r:¡egurá y palpable, y por con
siguiente estamos en eí caso de clamar todos á una voz hasta 
ver puesto en juego este tan sencillo medio de prosperidad y 
seguro lucro. . 

Para la admision de los alumnos debiera fijarse, como tél'~ 
mino preciso para ser matriculados, todp el mes de Setiem
bre; de modo que al' empezar la,s clases, pueda hacer el 
Profesor la clasificacion por la altura de conocimü~ntos á que 
se encuentren los admitidos; no admitiendo por nadie ni por 
concepto alguno al que despues de pasado el término seuala
do sQlicitase el ingreso. 

De estos serian expulsados lQS que sin causa precisa de
jasen de ar:¡istir quincedias seguidos, sin poder ingresa;r nue
vamente elll<1s temporadas venideraEl> puesto qtie alcometel' 
las quince faltas voluntarias demostraron pocaaplicacion y 
ningun deseo de aprender. 

Estamos confol,'mes con D:uestro aprecia¡ble qC)lupauero 
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D. Rafaél Sanchez de la Plaza, con que la matrícula se haga 
en. la Secretaría del Ayuntamiento; así como en las contí
nuas visitas á la Escuela por la Autoridad y en lo provechosa 
que sería la asistencia del Párroco, aun cuando no fuera más 
que una vez á la semana, que se emplearia en la explica
cion por dicho señor de los principales puntos de la doctrina 
cristiana. 

Adoptando la expulsion en los términos que dejamos di
cho, los resultados responderian á los trabajos de seis meses, 
y no á los de un par de ellos ó tal vez ménos, que asistirian 
algunos este año yel otro sin conseguir, como es natural, más 
que gastar el tiempo .y la paciencia del Maestro. 

Hemos manifestado nuestro pensamiento y sentir en este 
particular; si plumas mejor cortadas le. tratan en el periódico 
LA CONCILIACION bajo otros puntos de vista y con .reformas 
de mejor y más segura aplicacion, sera nuestra mayor com
placencia. 

Quero 4 de Marzo de 1866. 

JUAN L. COVARRUllIAS • 

• 
En uno de los últimos números de La COTTcsjJondencia, 

leemos lo signien te : 

Dice La Sallld Pública, que ha recibido una carta de un 
Profesor de instruccion primaria de Ombiüa, quejándose de 
no percibir más subvencion que la de diez y seis cu~rtos 
diarios. 

Nuestro colega califica esto de escándalo, y censura la 
desproporcion que existe entre la subvencion de dicho Profe
sor y el sueldo que cobran varios Diputados. 

Sin que nosotros d~jemos de desear todas las mejoras po
sibles en la instruccion pública, :/ muy especialmente en la 
primaria, debemos advertir qne ósta por la legislacion vi

, gente se halla á cargo de los Ayuntamientos, pasando de 
ochenta millones anuales lo que invierten en el personal y 
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material de las Escuelas, cifra que por sr sola demuestra el 
verdadero progreso del país en tan vital ramo de la adminis
traciolÍ; y que existiendo muchos Ayuntamientos compuestos 
de varios lugares, aldeas ó parroquias, no es posible que to
dos los grupos de poblacion tengan Profesores con titulo aca
démico, que gocen de la dotacion necesaria para su decoroso 
sustento. Por eso la ley autorizó el establecimiento de Esime
las elementales incompletas, para las que'se nombran perso
nas á quienes no se exije título profesional, y á las ~ue se 
concede· una gratificacion ó subvencion reducida, compatible 
con los recursos de la municipalidad. 

Dichos magisterios se confieren á los que por su cargo ú 
oficio residen en la localidad y cuentan con algunos otros 
medios de subsistencia. 

Creemos que el Profesor de Oubiaiía ó de Oubiaiío, lu:" 
gares correspondientes al Ayuñtal11iento de Fonsagrada, pro
vincia de Lugo, compuesto de 142 pueblos, y node Ombiiía, 
como dice equivocadamente La Salud Pública, pertenecerá 
á esta última clase. 

Vea, pues, nuestro colega, que no hay motivo para escan
dalizarse ni para dirigir cal;go alguno por un hecho que, 
además de su existencia legal, tiene una explicacion tan 
sencilla. 

• 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de Astúrias é In

fanta Isabel repitieron hace pocos dias su visita al Museo de 
Historia .natural, acompaüados ele su comitiva y sin prévio 
aviso. El Príncipe manifestó una voz más su envidiable memo
ria, dando á su augusta hermana explicaciones de cuantas 
cosas notables se le manifestaron en su primera visita, sin ol
vidar los nombres con que se le designaron, muchos de ellos 
no muy fáciles (lo retener. Fortuna sería para las cien'cias y 
las artes que nuestros Príncipes colJrasen aflcion á los utilísi
mos conocimientos que se difunden en nuestros establecimien
tos públicos, y que forman en todos los Estados de Europa 
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una parte muy esencial de la instruccion de los ¡soberanos, 
puesto que el manantial primero de riqueza de un país existe 
~n la !Disma naturaleza. 

Tanto el Príncipe como la Infanta estuvieron muy compla
cidos y expresaron el mayor interés en ver tambien los curio
sos objetos venidos del Pacífico que se están ordenando ¡¡ara 
la próxima exposicion pública. La Infanta Isabel visitp con ¡a 
mayor entereza la sala en donde hoy se hallan colpcadas pno
visionalmente las momias, entre las cuales aparece la de ulla 
india <HW tiene aun en sus brazos á un niño de pecho. 

El director del establecimiento y varios profesores que se 
hallaban en él fueron acompafiando á SS. AA., que parece 
se proponen visitar de vez en cuando los establepimientos de 
instruccion pública para ir completando su iIlst:ruccip:p. part,i
c\llar ya hoy muy esmerada. 

, , 

Hemos visto con singular satisfaccion el nombramiento 
de D. Mariano Carderera. para Secretario del Real Cop~ejo 
de Instruccion pública. 

Su reconocido talento y su constante anhelo ~rl fa,vor de 
la ensefianza y del profesorado, son una garantía q ne. ha s~
tisfecho siempre nuestros deseos. Al enviarl~ la más cumplida 
enhorabuena, nos la damos á nosotros mismos . 

• 
En el nuevo proyecto de ley ele Ayuntamientos presen

tado á las Córtes por el Gobierno, se confiere á los puerlos 
la facultad de nombrar á los Maestl'Os ele primera ensefianza, 
prévia oposicion, y se consignan otras determinaciones enca
minadas á establece¡' alguna mayor facilidad en la instruccion 
primaria. 

• 
En la sesion celebrada el dia 10 del actual en el Sena'lo, 

!eyó el Sr. Presidente del Consejo ele Miuistros un proyecto 
de ley para fomentar lainstruccion pública en el ejército, 
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itota'l?do tOS, Cl{erpos ?nil~t(lrr;s de escuelas coste~das 4el fondo 
de re~lenci.on y enganches. 

Aplaudimos este notable pensamiento, porque s~rve par¡t 
descorrer la venda de lej. ignorancict á 1m! que desgraciaqa
mente tieI~en que tomar lej.s armas separándose de sus m4s 
caras afec-ciones, y no hlJ.n adquirido en la$ E~cuelas p1Í~lica13 
en su primera edej.d los elementos más indispensables del 
saber. 

• 
Conforme habiamos anunciado, se celebraron en esta Es-, 

cuela Normal Superior exámenes de l'eválida para Maestros 
de Escuela elemental en los dias 4 y 5 del corriente. Toma
ron parte en ¡os ejercicios tres aspirantes; uno de los cualeSe 
se presentaba por segunda vez. Los tres fueron suspensos Ó 

reprobados. 
El dia 6 y 7 tuvieron lugar igualmente los de Maestras, 

y de las tres que ejercitaron sólo dos fueron aprobadas. 
:r.or último el jueves 12 se vQlvió 'á reulfir el Tribunal de 

Exámenes en hora$ extraordinarias, á fin de no interrumpir 
las clases del EstablecimieIlto. Un aspirante, al título de 
Maestro superior que se presentó ante él, Y cuyos ejercicios 
escrit.os merecierollla aprobacioIl" quedó suspenso en el exá-
men oral. ' 

Sabemos la repugnancia, l.oS disgustos y el sentimiento 
qllé cuesta á los indivídllos qel Tribunal el proceder con tan 
notoria justicia y cop. tan laudable independencia; mas por 
lo mismo estamos segllrQs de que ~an qe merecer aplausos de 
todos los hombres rectos, y de los que están convGncidos del 
gran beneficio que con ello dispensaJ,1 ~ la enseñanza. 

~irYaIl estos repetidos ejemplos de saluqable y anticipado 
aviso, para todos los que intenten presep.tarse á los ejercicios 
de reváUda sin el lleno de los conocimientos que se exigen. 
POI' más eleu,wntos que alleguen, no siendo el verdadero y 
positivo s~beI', quedarán burlados en I'¡US halagüeñas espe
ranzas. 
, "1 
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El Jueves Santo á la una, de la tarde, salieron los alum
nos y los niiios de las Escuelas prácticas de la Normal Cen-
trál, semin.ario de Maestros nel reino, á andar las estaciones 
y visitar los santos monumentos, presididos por, el Director de 
la Escuela Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos, que vestia el 
uniforme de gentil-hombre de cámara de S. M., Y llevaba á 
sus lados al Profesor- de Religion y Capellan del SeminarIo 
D. Sebastian Fernandez , y á los Profesores, regentes de las 
ES'cuelas prácticas, D. Pedro Cabello y D. Bonifacio Saenz, etc . .. 

En el pueblo de Cortiguera, partido de Torrelavega, se 
está reedificando la antigua ermita de Santa Ana y Escuela 
contigua, á espensas de algunos bienhechores. Es digna de 
elogio la conducta del vecindario con este motivo . .. 

Parece cosa acordada el establecimiento en la Escuela 
Normal Central de una clase de música y otra de dibl~o por 
el sistema Hendrik, importado á Espaiia por el SI'. Casado y 
que tan felices resultados viene dando. Con el establecimiento 
de esas dos cátedras podrá poco á poco generalizarse la ense
iianza de dos artes que como estudios de aplicacion, ~eelios 

de subsistencia ó ele recreo pueden ser utilísimos . 

• 
D .. José Cerezo, Profesor que era de la Escuela superior 

de Ocaiia, ha sido nombrado por traslacionpara la de igual 
clase de Alcázar de San .J uan. Mucho sentimos la supresion 
de esta Escuela, como superior, por haberla organizado y di
rigido uno de los redactores de LA CONCILIACION. Respetamos 
segun debemos los motivos en que se haya fundado, mas no 
los comprendemos"; ni están á nuestro alcance. Porque no 
sospechamos, dada la notoria rectitud é ilustracion de las 
autoridades y corporaciones que han intervenido en este 
asunto, que se hayan dejado llevar de las preocupaciones 
que muchos abrigan contra esta clase de Escuelas tan bene..: 
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ficiosas, y cuyo objeto:y verdaderaorgani~acion nohancom-
prendido. .' 

• 
El Sr. InspectordeEscuelas D. Bonifacio Genovér, sal

drá de esta ciudad para dar principio á la visita que está ya 
anunciada, el lunes lGdel corriente mes. Segun creemos se 
dirije al partido de Madridejos. . 

La celebl'acion de exámenes y otros servicios urgentes del' 
ramo, le han impedido la salida en una de las semanas ante-
1'i01'eS, segun sehabia propuesto . 

• 
De'propósito nos hemos abstenido dé hablar de la reco

mendacion que de nuestra Revista tuvo á bien hacer el se
ñor Gobernador en el Boletin ofitJial del martes 13 de Marzo, 
trascribiendo una honorífica é inmerecida comunicacion que 
al efecto le dirigió la Junta provincial del ramo. Sin embar
go, no podemos ex,cusarnosya de consignar aqul nuestra pro
funda gratitud á la Q,utoridad superior y á la Iltre. Junta de 
Instruccion pública, por la honra que han dispensado á nues
tra humilde publicacion. --........ ----

El Sr. D. Fermin Caballero ha presentado en el Ministe-
rio de Fomento Ulla Memoria sobre la reforma de la instruc-, 
CiOll primaria en general, estableciendo comóbases generales 
de ella, que sea gratuita y oblÍgatol'ia . 

• 
Los Profesores de instruction primaria de la córte o bse

quiaron el dia 31 del pasado mes con una brillante serenata, 
a D. Mariano Cardqrera, á consecuencia de haber sido nom
brado Secretario del Real Consejo de Instruccion pública . 

• 
Por el Gobierno superior de Cuba se habian mandado in

cluir en.el presup]lesto los 10.000 pesos, que por el arto 130 
del plan de estudios se mandaron destinar de los f¿ndosdel 
Estado á gastos de primera enseiíanza. 
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La síibcomisióh de presupuestos del Cürlgreso, en hna: 

reunion verificada hace pocos dias, se ocupó detenidamente 
del importante ramo de Instruccion pública . 

• 
El Ilmo. Ayuntamiento de esta capital tambien ha acogi

do con· benevolencia, como otros de la provincia, nuestros 
modestos trabajos en LA COt\CILIACrON. suscribiéndose por 
dos ejemplares. Damos por ello las más sinceras gracias á tan 
dignísimas é ilustradas corporaciones . 

• 
Por el Ministerio de Fomento se han concedido subvencio

nes por valor de 35.000 escudos para la construccion de edi
ficios de Escuela. 

• 
Segun nuestras noticias, dos solas provincias, y del con

tinente, han dejado de remitir hasta ahora la estadística de 
instruccion pública; pero bastan y sobran para que no pue
dan hacerse los resúmenes y los demás trabajos que son con
siguientes. 

•• 
Ha pasado á mejor vida la Maestra de niflas de Casasbue

nas Dolia Dominga García (Q. S. G. H.), quedando por con
siguiente vacante la Escuela que rejentaba en propiedad . 

• 
El miércoles 4 del actual comenzaron en la Escuela Nor

mal Central de Maestros de primera enseflanza los exámenes 
de reválida para Maestros superiores . 

• 
En la Gaceta del vier1les 13 del corriente se ha publicado 

el nombramiento del dignísimo Gobernador civil de está pro
vincia D. Manuel Somoza, para igual cargo en la de Valla
dolid. Sentirnos sobremaneI:a, y con nosotros lo sentirá toda 
la provincia, una traslacion que nos priva de una Autoridad, 
cuyas relevantes circunstancias y no comunes dotes de man
do no podemos encarecer bastanternente.· Tan luego como 
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se difundió en esta poblacion sBfuejá;nte noticia,' era general 
el duelo y las pruebas de cariño y simpatía qué hácia el señóf 
Somoza manifestaball las personas de todas clases y condi
ciones. 

Reciba dicho señor esta insignificante prueba de nuestra 
distinguida estimacion y afecto, 'y esté seguro qué no olvi
daremos jamás las pruebas de deferencia que en su mucha 
bondad nos ha otorgado, y los beneficios que ha dispensado 
á la provincia en todos los ramos, pero con éspecialidad á la 
instruccion primaria. 

• 
Tenemos entendido que ha sido nombrado para una Es

cueIa de la provincia de Cáceres, por traslacion, el Profesor de 
la de Puente del Arzobispo. 

Tambien parece que será ó ha sido ya trasladado con as
censo á otra de la de Madrid, el que sirve la de Portillo. 

LaH dos de Ocaña, dotadas con 440 escudos se encuentran 
vacantes, y una ha sido ya anunciada por el Rectorado, segun 
vemos en un periódico. 

N mlBl"tAMIEI\TOS HECHOS POR EL EXCMO. SR. RECTOR DE LA 
Ul'íIVERSIDAD CEl'íTRAL DESDE 1.0 DE ENERO lTLTIMO. 

MAESTROS. 

PUEIlLOS. NOMBRES. 
¡Sueldo en Fecha.del 

escudos. bra~~i~,~t(J. Oblcni,ia por 

------'----- --- ---- ----
Alcolea [le Tajo. D. Lorenzo Mendoza y Villaseca .. 225 
Puchla d[~ A 1111.1' Pedro Eliso Fernandez ........... 3:{O 
Gcrindotc ....... Mariauo Marlin y Gonzalez ..... H30 

MAESTRAS. 

6 Feb: Concursó. 
6 Ahril Op05icion. 
6 Idcm Oposicion. 

Sé\'illcja ......... Doña Adclaida A viñon .............. lIi6,700 1.· Feb.o: Concurso. 
Pulgar. .......... Esterana Fernandcz y Diaz ....... lIi6,700 Idem .... Traslucion. 
Argés. ........... Catalina Roldan y Perez ......... liiO Idem ... , Concurso. 
Mohcdas......... Ana M. María Craux y Vazquez. 220 t:l ~larzo Oposicion. 
Huerta de Va!.' Petra Juliana Caja ................ 220 ¡dem .... Oposicion • 

• 
AD1TERTENCI.A. 

Para dar salida al material de mayor urgencia que nos 
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abruma, y con el fin de indemnizar anticipadamente .ánues
tros suscritores, por si algun número' de los sucesivos no 
puede publicarse con las 24 páginas que prometimos y veni
mos dando, hemos aumentado en el presente número otras 8 
páginas, en la inteligencia de que lo aceptarán con agrado. 

PAR. TE OFICIAL. 

DlllECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

(Conclt6Si01t.) (1) 

Uno de los primeros seria declarar en absoluto gratuita la enseñanza 
primaria, evitando los inconvenientes que en las pequeñas poblaciones 
donde hay una sola Escuela producen las retribuciones que suelen des
prestigiar. al Maestro y eolocarle en la pendiente de con~agra\se á los 
que de una manera dire~ta le recompensan, descuidando á la masa de 
indigentes que nada satisface. Esta ha sido en otl'OS paises, y es á veces 
en el nuestro, causa de gran atraso en la educacion popu lar. 

Conviene, sin embargo, tener er. cuenta el aumento repentino'quc 
habrian de 0xperimentar los presupuestos municipales, cosa que haria 
impracticable la medida si 'se dictase de una manera genéríca é inmediata. 

Tal vez lo más prudente seria dejar á los Ayuntamientos en plena 
libertad de suprimir las retribuciones, aumentando los sueldos y ha
ciendo el ensayo de la Escuela e~clusivarnente gratuita, que en las al
deas evitaria todas las dificultades que ofrece, todas las injusticias que 
envuelve á veces la declaranion de pobreza, para la que es dificil hallar 
criterio que satisfaga; acabando así con injustas preferencias, y logrando 
que se distrihuyesen m{lS por igual los cuidados y lecciones del Maestl'o. 

Otro de los medios indirectos más eficaces de impulsar la enseñanza 
primaria e:J el que ofrecen las Inspecciones. Creadas en 1849, han pro
ducido ventajas incontestables; pero su organizacion actual aparece in
suficiente y defectuosa, y la experiencia acredita la necesidad de refor
ma!' este servicio, sobre cuya mejora ha de versar tambien el informe 
de V. S .. 

El número de Inspectores generales, que hoyes de dos solamen
te, necesita aumentarse, dotándolos convenientemente, encomendando 

(Véase el núm. 5.") 
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estos cargos á personas del mayor pl'e!'tígíóposible, extendiendo SIlS 

facuItades y ol'ganizándolos de una manera análoga á.la de \¡is otras 
Juntas consultivas; de modo que una parte del año recorriesen los .. dís
tritos confiados á su vigilancia, y otra' estuviesen reunidos, (lomuni
cándose sus observaciones y formulando las medidas que su propia ex
periencia les aCl'eLlitase sel' necesal'Ías, y que habrian de sometel' en Sil 
dia á la Direccion Llel ramo~ Tambien parece que la organizacion de las 
Inspecciones de provincia débe recibí!' importantes modi11caciones , 'pu
diendo creém,e dos Inspectores en cada una, sin más que aumentar8ilgo 
el suelLlo y declaral' Inspectores á los acluules Secretarios de las J Iln
tas provinciales. De .esta suerte, y con poco aumento de gasto, se ten
drian dos útiles agentes de la Administracion que podrian alLemar en 
las visitas y en el des~mpeño de la Secretaría. 

La cl'eacíon de Inspectores de partido ó distrito. produciría tal vez 
buenos resultados, completando los eslabones de la Inspeccion admi
nistl'ati va ; mas po dejaria de Clausar gastos considerablés, exigien~o por 
tanto mucha meditacion introdncil' esté!¡ novedad en el sel'vicio. Convie-. 
ne, asimismo, fijarse en la extellsion que es oportuno dar á las facu 1-
tades 'de los It13pectores, que tanto pueden inflnit' en la obra de vigilan:.. 
cia, de consejo, de estímulo y persuasion que debe ponerse en plan
ta para sustituil' los medios coerCÍ¡ivos. 

Otros l'eCUl'SOS indirectos, entl'e los muchos indireetos que se han ima
ginallo, pueden analizarse en el informe de V. S;: ventajas á los que se 
hallen sujetos al penoso sel'vioío de las aL'mas, ctlandollepan leer, escl'ibir 
y contar correctamente: pl'Ohibicion absoluta desde una fecha m¡¡'l'cada, 
de con re l'i l' cargos retribuidos por el Estado, la provincia ó. el r(lUllícipio 
ú toJo el que no posea las nociones elementales de la instmccion pri
maria: socorros á los !ladres menesterosos~ que lleven á sus hijos á la 
Escuela: formacion por el párroco y el Aloalde de listas de todos los 
mayores de seis años y menores de doce que no concurran á hr Escue
la, con expresion de los nombres de lo~ padres, y lectura y publicidad 
de estas listaS: aumento proporciona! en el sueldo á los Maestros. se
gun el núme¡'o de alumnos que logren Hevit' á la Escuela: obligacion 
impuesta á lus uueúu3 de fábricas y talleres de abrir Escuelas ó dar ho:
ras á los ap¡'¡:mctiees para asistir á una pública: .exencion de cargas Ó 

sel"vicios cOllcejiles á los padres que, teniendo ciCl~to númel'O de hijos, 
acrediten que les dan la insLmccion necesaria: :privapi0tl i dederephos .. 
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políticos desde una fecha dada á los que no son capaces de ejerce¡'los 
debidamente por ignorar los rudimentos del saber. y .otras medidas 
análogas que no es necesario reseñat'. Apat'te de estas existe una insti
tucion que figura como la primera de las que pueden favorece¡' la ins
truccion general: las Escuelas de adultos, á las que es dado anticipat' 
el período de generalizacion de la enseñanz'l primaria, pues á ellas con
curren personas que'pOl' su edad se han sustraido ya á la influencia de 
las Escuelas comunes. 

Estas enseñanzas para los adultos y aprendices, que no requieren 
por lo general nuevos locales; que suelen darse de noche; que no exi
gen aumento de Profesores, pues han de consagrarse á ellas los titulares 
de cada pueblo, los PiÍt'l'OCOS y otras per'sonas que quiemn prestar tan 
importante sel'vicio; que deben comprender segun las localidades expli
caciones de pt'ocedimientos industriales, agronómicos, ó lecciones de 
música y dibujo. con que importa enriquecer la educacion popular. me
recen llamar muy preferentemente la atencion de V. S., que debel'á indi
car cuantos medios le sugieran su celo y expel'iencia pam acrecentadas 
y difundirlas. Cumple no olvidar que las Escuelas de adultos tienen la 
doble ventaja de anticipar el tl'iuúfo sobl'e'la ignorancia y de asegurar
le despues. En efecto (y este es el último punto en que ha de fljar V. S. 
su atencion), la reforma no seria completa si no alcanzase á remediál' 
en lo posible otl'O inconveniente que se opone á que la ilustracion gene
ral se sostenga á la altura á que debe hallarse. 

Al contl'al'io de lo que sucede con las clases acomodadas, que jamás 
olvidan los I'Udimentos de la instl'uccion pl'imaria (porque 'siendo pam 
ellas, no un fin, sino un medio de adquil'Ít' otros conocimientos, los 
eJel'citan dial'iamente) I las clases p{jbres. que no viven del ejel'cicio de 
su inteligencia, sino del esfuerzo de sus brazos, suelen dar por desgra
cia al olvido cuanto aprendieron en la niñez'. 

Para evitar este mal gravísimo, serviria de podel'oso auxilio á las 
Escuelas da adultos, el establecimiento' de bibliotecas agregadas á las de 
primera enseñanza. 

En los grandes centros de poblacion la prensa periódica sostiene en 
muchos individuos de las clases pobres la aflcion á-la lectura, y siem
bm conocimientos útiles y gérmenes de ilustl'Ucion y cultura; pe¡'o como 
se dirige en lo general á inteligencias más cultivadas, no satisface cum· 
plidamente la neoesidap de dar alimento prop oroionado á las fuerzas in-
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telectuales de las clases proletal'ias, ni sobre todo puede llegar á los 
numerosos hogares de la poblacion agrícola de nuestras campiñas. 

Corno medio capital de sostener la instruccion adquirida y utilizar 
provechosamente los ócios de los dias festivos tan rrecuen tementé con
sumidos en la embríaguez y en los juegos, nada hay que iguale yaven
taje á la creacion de bibliotecas municipalesh Unos cuantos Iibrqs de 
sencilla moral, de viajes, de historia, de poesía y cuentQS populares, 
elegidos con discreccion y tino, y depositados en el modesto local de la Es
cuela ó de la Secretaria de Ayuntamiento, producil'ian, aunque á la lar
ga ,excelentes resultados; siendo admirable el desarl'Ollo que en paises 
vecinos ha adquirido este pensamiento. A llenar semejante objeto pue
den concurrít' hs Academias y los hombres que se distinguen en letras, 
ciencias y artes, consagrando algunas de sus tareas á la redaccion de 
tratados de esta especie. Tambien cabe favorecer desde luego las publi
caciones populal'es y económicas que sean al pl'opio trémpo morales, 
amenas é instructivas; dedicando á este objeto, no solo los recul'SOS li
mitados que ofrecen los actuales presupuestos, sino los necesarios que 
es de esperat' consagren en su dia las Córtes del Reino á fin tan laudable. 
Pero antes es neces.ario fOl'mal' un plan y haeer que los Ayunlamientos 
mismos vayan contl'ibuyendo á la ct'eacion de las bibliotecas, lograndp 
así que se interesen más inmediatamente en su propagacion y romonto. 

La Direccion abriga la grata esperanza de que reunidos todos los 
medios de accion indicados, y reducidos á preceptos legales, dando al 
tíempo, al ejemplo y á la emulacion toda. la fuerza que tienen, llegará 
para España el dia afortunado en que se infiltre en las masas del pue
blo la idea de que, si bien al educar á los hijos impone pI'ívaciones en 
lo presente, las compensan con usura las ventajas de lo venidero. 

Desde ese día el problema de la educacion popular estará resuelto, 
y resuelto para siempre; porque no hay ejemplo en la historia de las na;' 
ciones modernas de que una generacion haya dejado de trasmitir á la 
que le sigue, cuando ménos, la instruccion que ella adquil'ió. Desdo ese 
momento tambien la accion 'del Gobierno podrá l'educirse á lo que en 
realidad debe ser, absteniéndose de dar la enseñanza I y limitando su 
mision á vigilarla, ú inspeccionarla. 

Cuanto quetla expuesto persuadirá á V. S. de la importancia y 
trascendencia del servicio que se 'le encomienda, y que desempeñará 
sin duda con el celo é i1ustracion que le distinguen. 

" 
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Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Mad1'id 20 de Diciembre 
de 1865.-EI Director general, Manuel Silvela.-Sr. Rector de la Uní~ 
versidad do ..... 

• 
DUDAS. 

~r.D. T.E. deP.-Primera.-Las sabatinas pueden se
guir cobrándolas los Maestros donde quiera que las paguen 
voluntariam.ente los padres de los niños, y no esten compen
sadas las retribuciones. Cubiertas ya por los Ayuntamientos 
las atenciones del material í no se pueden exigir y mucho 
.ménos á los pobres. Haría mal el Maestro que pidiesetambien 
las devengadas en vacaciones ó en semanas que no asistiesE 
el niño. 

Segunda.-La ley obliga á los padres á mandar sp.s hi
jos á la Escuela de la edad de seis á nueve años, y el regla
mento impone al Maestro el deber de enseñar á los niños des
dHos seis hasta los trece, autorizando á las, Juntas locales 
para que dispongan suadmision de mayor ó menor edad. 

Ni envuelven contradiccion estq,s disposiciones, que son 
marcadamente distintas y'muy claras, ni comprendemos la 
causa do haberlas confundido muchos Maestros. Estos por 
consiguiente deben enseñar'á los niños to:los de seis á trece 
años bajo idénticas condiciones, y sin retribucion especial 
poque pasen de nueve. ¿Qué ti(;me que verla obligación del 
padre con la del Maestro en este punto? 

No podemos expresárnos con mayor claridad. 
Sr. D. S. E. C. y A. de L.-No habiendo otra Maestra 

con título, puede esa señora, examinada y en expectacion 
del suyo, abrir Escuela en el pueblo. 

En ningun caso pueden los Maestros impedir por sí á na
die la enseñanza, y mucho ménos si no tiene título profesio
nal. Lo único que pueden hacer es acudir á la Autoridad lo
cal para que adopte la medida que estime, ó ponerlo en su 
caso en conocimiento de la superior. 
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NOTICIA DEL BERSONALDEMAEsTRÓSyMA.ESTRAS QUE DESEMBEÑAN 

ESCUELAS PÚBLICAS EN ESTA PROVINCIA, CON EXPRESION DEL 

mELDl FIJO y FECHA DE SUS NOMBRAMIENTOS. 

PARTIDO DE ILLESCAS. 
(Continuacion.) 

I I 
_ .. 1G'~n.;R a ~ Sueldo. 

Pueblos. .. Almas. 1 •• tJt.IICJ~.. .,.~. en r.scudos.Nombramienlos. 

,Alameda de la Sag. 1.504 Doña Quintina Villarta. " ... 22020 Junio 65 
¡Mover de Tajo.. 1. 898 Celestina Estmda .. ; .•... 220 1. o En.ero 54 
Í¡\7aiía . . . .• . • •. 525 Micaela 01'ozeo ......... t 66, 70Q 11 Nbre. 63 
IDoróx ... " .... 1.552 Romualda García y Pardo .. 220 11 Junio64, 
'CabaiíasdelaSagra 545 Sotera Ramirez ......... J66,700 5 Idem 62 
i,Carranque " .••. 1. ¡ 08 Tomasa Ca.b~lIero ........ 220 30 Sbre. 25 
lCasarubios ...... 1. n¡2 Teresa Garcia Guerrerd ..• 220 11· Ag. o 64 
:Cedillo ........• 1.006 Jacoba Isidra Perales ..... 166,700 23· Mayo 59 
¡Chozas de Canales. 708 FtanlJÍsca Javier Martin •.. 166,70030 Ag.~ 61 
~squivias.~ ..... 1.438 Maria Jadraque ......... !220 26Feb.o64 
.:Illescas ... ' ..... 1.583 Juliana de la Cl'UZ ....... !1220 20 Ag.O 62 
'Hecas. ... . . ... 970 Margarita Egido~ ....... 166,700 3 Marzo 65 
Seseiía . . . . . . . . . 1.108 Ignacia Rodriguez •...... 122022 StJl'e. 58 
íValmojado ...... 1.320 Josefa Alonso Hudriguez ... 220 16 Ag'. o 59 
Ventas de Ret. a. • 542 Candelas Fernandez ... ' " 166,700 26 Feb. 064 
.Villaluenga ...... ¡i,433 Juana María Carrillo .•.•• 220 31 Ag.O 49 
Villaseca ........ 1559 Eug'enia García .......•. 220 15Feb.o 58 
Ynnclé¡' . . .. ... 872 Baldomera Ol'Ozco ...... '1166,700 22 Sb¡'e. 58 
Yunclil\os....... 616 Manuela Olivares .. ; ..... 166,700 20 Junio 65 
Yuncos. . . . . . . .. 487 Maria Encinas .. ,....... 150 12 Nbre. 64 

PARTIDO DE LILLO. 
1I1i\.ESTROS. 

Guardia ...•.... 5.576 D. Manuel Diaz Corte .•..•.. 1440 
Lillo. ......•.. 2.536 Antonio Madero Martinez .. 530 
Romeral. ..... " 2.079 
Témbleque ...... 3.898 . 
Idcm. .. . • • . . . . » 
Turleque. " .... 1.034 
Villacañas ...... 4.959 
Idem. .• • .. • ••..• " 
Villa tobas •... ; ., 2.725 

Bernardo Cirujano ......• 330 
José Gonzalez Altomuro .•. 440 
lloman Diaz Corte .•.. ' .• 440 
Indalecio Feli pe de la Rua. 336 
Ignacio Martiqez ........ 440 
J osé M. a l\Iartinez Borja.. . 440 
Manuel Humanes .•...... 550 

15 Nbre. 04 
31 Mayo 65 
1.°Sb¡e.52 
LONbre.42 
2 Dbre. 56 
7 Feb.o6t 

1 i Marzo64 
28 Feb;o65 
15 Marzo48 
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Pueblos. I~ RAE.TRAS. . en~~:~1°os. Nornbramienlo. 

Guardia ........ 15.567 Doña Benigna Diaz Corte ..•. 295,400 26 Junio 58 
LiIlo ........... 2.536 Faustina Cano ....•.•.. 220 1.'!Enel'o50 
Romeral. ....... 2.079 Martina de la Plaza .•.... 220 ti Ag.o 61 
Tembleque ...... 5.898 Luisa Muñoz y Molel'O .••. 293,40028 Feb"63 
Idem. . .• • . . . . .. » Rosalía Sanz Bermejo. .., 293,400 14 Enero65 
Turleque ....... , 1.034 Josefa Moraleda .......•. 220 22 Sbre.5i 
Villacañas ....... 4.959 Pia Gomez Peces ........ 293,400 5 Junio59 
Idem. . . . . . . . . . . Rosa Ceballos Mendoza .... 293,400 26 Feb. 064 
Villatobas ...... , 2.723 Saturnina Ramos ........ 220 28 Junio 5.~ 

PAJ{TIDODE. MADRIDEJOS. 

Camuñas ....... 1.701 D. Augusto Perez y Muñoz •• 350 
Consuegra ...... 6.557 Vicente Fernandl:lz Tostado. 440 
Idem. . . . . . .• .. » Buenaventura de la Fuente. 440 
~Iadridejos ...... 6.621 José Maria de Cuerva ....• 440 
Mem. . .. ...... » Mariano Almazan.. . . . • . .440 
Urda .......... 3.226 José Escobar y Molina .... 440 
Villafranca .. ' .. , 2.836 Manuel Fernandez ....•.. 440 

20 Junio 63 
26 Feb.o-sr 
6 Julio 6( 

1. o Oct.. 51 
15 Julio 64 
21 Feb.O 59 
11 Sbre.48 . 

Camuñas ...... '11. 70 t Doña Josefa Rambal. ...... 220 1) OcLe 56 
c.onsuegra ...... ,6.557 Andrea Diaz y Merchan ... 295,400 17 ~dem 52 
Idem ..... , .,. » Vicenta Jadraque. " ..... , 293,400 26 Feb. 064 
l\'ladridejos ...•.. ,6.621 E~ena de la ~eña ........ 295,400 28

o
Feb: ° 5~ 

Urda ....•.. , . 3.226 VICenta PortIllo ......... 295,400 1. JUlIO 6;. 
Villafranca ....• '12.856 Eugenia Robles ....•... 295,400 20 Mayo 56 

PARTIDO DE MAVAHERMOSA. 

'IAESTROS. 

Cuerva ..•...•.. 1.120 D. Faustino Guerrero ••.•.•. 330 
Galvez. " ..... , 2.900 Eustaquio Cobisa ... " ... 550 
Hontanar .... '" 454 Tiburcio Hernaudez .... ' . 200 
Menasalbas ...... ¡5. 799 Martin Gonzalez. " .... " 440 
Na vahermosa .. ' . 15.104 Nicolás G. Corroto. . . .. • ~40 
Navalmol'ales •... ,5.424 Manuel de Morales ....••• 440 

2 Junio 50 
51 Mayo 57 
9 Abríl64 

15 Sbre.55 
50 OCt.e 61 
.t6 Abril 56 



LA. CONCILlACION. 175 

Pueblos. Almas. \ lIIilESTDOS. eIlSe~~1~3os. Nombramiento. 
.... -1 ---

:Navalmorales .... 5.424D. Saturnino Andrés Carrasco. 440 H Marzo64 
Navalucillos. con •. 2.864 \: Agapito ~lasco •••..••. " 550 17 Junio 64 
Alares ¡aneJo)... » Bias Agudo .•...•..••.. 200 25 Nbre. 64 
Noez..... .. .... 705¡ Ciriaco Izquierdo ........ 250 20 Sbre. 50 
Pulgar. . ....... 6421 Víctor Gomez Pinel .....• 250 25 Nbre. 58 
$an Martin de M. n 755 Francisco Garcla Calvo ...• 250 1. ° Sbre. 57 
:SanMartin de Pusa L 151 Juan Francisco de la Varga. 550 20Nbre.60 
San Pablo ...... 1.860 Tiburcio Perez ...•...•.• 550 26 Juñio45 
Santa Ana.... . . 624 Félix Sergio de Morales ... '250 26 Feb. ° 04 
Torrecilla con. '. 550 Felipe Otero ...... " .... 150 4 Dbre. 62 
Retarnoso (anejo). Manuel Pintado ......... 100 1. °Sbre. 55 
Totanés ....... , 458 Juan Luis Sanchez ....... 225 5Nbre.51 
Ventas con Peña A. 1.855 Eladio Cobisa .•. ' . .• .. • 550 1. ° Junio 49 
Villarejo. . .• .• . . 241 Venancio Aleonchel. . . . •. 175 25 Nbl'll. 64 

:UI~ESTR~S. 

Cuerva ........ '11 .120 ¡Doña Eustaquia Dorado ..••. 220 ,,: 1. °Nbre. 56 
Galvez .... ' .... 2.900

1 
Micaela Cobisa .......... 220 22 Sbre. 5,8 

~!enasalbas .... : ! I~. 799

1

, Ma~l~ela COf!1endador ....• ~95,400! 15 Ener~62 
Navahermosa ... '10.104 FehcIa Dorlllnguez ..... ',' ... 93,400,15Feb: 65 
~~~alrn~rales .... ,5.424 IIde.~onsa Pa~To ......... 295,400114JUlll~5,2 
~'l\alllcIllos ..... 2.864[ Mal~a de MOlales ........ 220 26 Feb.o 64 
Noez.. .• ....... 705; MarIa Sanchez Castro .... 166,70050 Ag. 61 
Pulgat'.... ..... 6421' Estefana Fel'llandez ..• : •. 166,700 1,°Feb.o66 
San Martin de M.o 755 1 OIallaLozano ........... 166,700 7 Idem 61 
San Martín dePusa,1.151 Francisca Dominguez ..... 220 26 Junio60 
San Pablo.. •... 1. 860 Alejandra Rodriguez. ",' .. 220 5 Marzo 65 
Santa Ana...... 624 MarIa Paz S. Villalba ...•. 166,700 24 Enero 59 
Tor¡'ecilla con. . . . 550 Vacante ...•..•.......... 166,700 »' 
Retamoso (anejo). » Idem ................... 166,700 » 
Totdnés. . . . . . . . 458 Doña Catalina Gonzalez ..••.. 150 8 Julio 65 
Ventaseon PeñaA. 1.855 Ursula Martin de la Rubia. 220 20 Ag.O 62 

PARTIDO DE OCAÑA. 
1I1~ESTROS. 

Cabañas deYepes '11,.150;D. Victorio Ortega •.•...•. '1550 
Dosbarl'ios ....• ' . 2.455 l\Jatias Diaz Ufano •••••... 550 
Idem ...... , ••• 1» Antonio Lopez Laso .....• 550 
Huerta ...... ' •. :2J 42 Francisco Sanchez TU/Tero. 552 

25 Julio 50 
25 Ag: 42 
14 Marzo 65 
1. o Junio 19 
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, I H .1I;1~T' 8"'0' lIIiiól. Sueldo 

pueblós. Almas.It.~~ , ~. en escudoi. 

Noblejas/ ...•... ' 2i.046\D. Vi:ente Delgado Puñal. ... 550 
Ocaña ......... 6 192 Vacante ................. 44U 
Idem. ...... . . . » Idem .' .. ' ................ 440 
Ontigola con. . . . . 604 D. Manuel Diaz Corte ..... " 250 
O¡'eja ( anejo) . . . . » Vicente Sanchez........ 11 O 
Santa Cruz de laZ. 5974 Luciano Palacios' ...... ' ; 440 
Villamuelas. . . . . 734 Crisanto Montel'O Duran .. , 250 
VilIareal ó Cil'Uelos 705 Gregorio Hlllz Cuerda .. " 250 
Villarubia ...... 2.611 Francisco Glltiel'rez ..•••• 550 
Yillaseqllilla •.... 1.266 Salusfiano Maganto ....•• 330 
'Yepes .......... 2.9.40 Mamerto Femandez .....• 440 
Idem (de párvulos)) José María Hementeria .. '. \500 

Nomliramiento. 

7 Feb.o6! 
» 

11 Feb.o50 
12 Dbre.64 
5 Abril 35 

28 Junio 59 
. 8 Julio 62 
23 Ag.O 60 
'l. ° Nbre. 56 
21 Sbre.61 
21 Mayo 65 

Cabañas. de Yepes .11.1 ~9 Doña Pascllala Or~ega. . . . .. 220 24 Enero 61 
Dosbarno3 ..... ' 2.4~.:)1 MaríaIsabel Ibancz ....... 220 25 Oct. e 56 
Huerta ......... 2.142 P~tra Juliana Caja ...... 220 15 Mal'zo66 
Noblejas ........ 2.046 Antonia Fernandez Coria .. 2'20 6 Enero 56 
Ocaña ......••. 6.192 Hosa Mellizo ....... : .... 295,400 16 Nbre. 50 
Ontígola .... " ... 604 Agueda Sisí. ........... 166,700 22 Junio 42 
SanlaCruzcle laZ. 5.971:; COllcepcion Homan ... '. 293,4001'1.° Julio 43 
Mem. ......... "1 María Hilaria Palacios .... 293,1J,OO¡M Ag.O 65 
Villamnclas. .... 734¡ Maximina Vahamontes .... 166j7Q013Feb.o58 
Villareal ó Ciruelos 700 I María OIalla Mal'tinez .... , 1 Hu, 700 24 Enero 59 
Villambia ...•... 2.7'1 tll Juliana Marchan ....••.. 220 8 Marzo 62 
Villasequilla ... " f.266 Juliana Lopez y Gomez· ... 220 16 Ag." 59 
Yepes .......... 2.940 María Nieto Aguilera .•... 293,40024 Oct,c 61 

(Se conti1tlHwá.) 

ADVERTENCIA. 
La Administracion ruega á los señóres suscritores que aun no hayan reno' 

vado la suscricion á esta Revista, tengan la bondad de veri.ficarlo inmediatamente 
para evita/' retrasos involuntarios, y las dificultades y complicaciones que de Iv 
contrario se ori{/inan en la contabilidad. 

Editor responsable, D. MARlA!'\O LOZA!'\O. 

TOLEDO, 1866.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
calle del Comercio, núm. 31. 


